
 
          República de Colombia 
    Rama Judicial del Poder Público 

                                                                                                               
     Juzgado Promiscuo Municipal 
             Galán, Santander      

 

Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el rad. 2023-00009 informando que la 

abogada MARIA CAROLINA ACEVEDO PRADA  allegó el día 31 de julio y 08 de agosto de 2023 

a través del correo mariacarolinaacevedo@hotmail.com allego escrito que contienen 

manifestación de NO aceptación de la designación que se le hiciere como curadora Ad-Litem 

dentro del presente proceso mediante auto del 10 de julio avante. Provea. Galán, agosto 17 de 
2023.  

 
 

JORGE ALBERTO ORTIZ GÓMEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán, Santander, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

Clase de Proceso: Verbal Sumario - Declaración de Pertenencia  
Radicado: 2023-00009-00 
Demandante: Guillermo Ardila Vera  

Demandados: Fermín Ardila Vera - Elisa Ardila Vera - María Elvira Ardila Vera - Maruja Motta de 
Ardila - Norberto Guarín Ayala - Ana Lucía Vera de Ardila - Personas Indeterminadas 

 

 
 

1. A S U N T O 
 
Visto el informe secretarial que antecede, comoquiera que la 
abogada MARIA CAROLINA ACEVEDO PRADA allegó las 
certificaciones expedidas por los despachos judiciales en donde 
consta que a la fecha actúa como curadora ad litem en más de cinco 
(5) asuntos1; conforme lo señala el inciso 2.° del artículo 49 del 
Código General del Proceso, se procede inmediatamente a relevarla 
del cargo y en su lugar designar a la jurista VIVIANA DURÁN 
JAIMES como curadora ad litem de ANA LUCÍA VERA de ARDILA y 
de las PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

En consecuencia el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN, SANTANDER; 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Archivos 031 y 032 del cuaderno 1 del expediente virtual. 
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2. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RELEVAR a la profesional del derecho MARIA 
CAROLINA ACEVEDO PRADA del cargo de curadora ad litem; por 
lo expuesto en precedencia. 
 

SEGUNDO: DESIGNAR a la jurista VIVIANA DURÁN JAIMES, 
quien ejerce habitualmente la profesión en este juzgado, como 
curadora ad litem de ANA LUCÍA VERA ARDILA y de las 
PERSONAS INDETERMINADAS; el cargo se desempeñará de forma 
gratuita como defensora de oficio, el nombramiento es de forzosa 
aceptación, salvo que la escogida acredite estar actuando en cinco 
(5) procesos como defensora de oficio.  
 

TERCERO: REMÍTASE por secretaría la comunicación de 
nombramiento a la elegida, informándole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

Firmado Por:

Luis Carlos Ariza Camacho

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Galan - Santander
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